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APRUEBA AMPLIACION 1 DE 30 DIAS DE PLAZO
EN OBRA T"CONSTRUCCION SAIAS. BIIIOTECA
Y MUI.TITATTER ESCUELA F.687, LOfA".

LOTA; 12 de lunio de 2015.

DECRETO Ne 1.151 .- /

vtsTos :

a) Decreto Alcaldic¡o Adjudicatorio Ns 545 de 13-03-2015, Decreto
Alcaldicio Ns 716 de 09-04-2015,que aprueba contrato de la obra pública de la referencia,
suscrita el día 31-03-2015, adjud¡cada a la empresa Construcc¡ones V Servicios Entre Rios Ltda.,

b) Acta de entrega terreno de 14-04,2015,
c) Contrato de Obra Pública, de 31-03-2015 . clausula novena y Eases

Generales, Artículo Ne 44, que autoriza a la Municipalidad pára aumentar

d) Carta empresa de 25 05 2015, qúe solic¡ta aumento de plazo de 30

Administrativas
pra¿o.,

días,

) Informe Técnico Lf.O. Ne 18/15 de 10 06 2015, que sugiere aumento
de plazo de 30 días y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 63e, letras i) y ll)
deltexto refundido de la Ley N918.695 Orgánica Constitucionalde Municipios.

DECRETO :

le APRUEBASE, ampliación de 30 díás, a contar del 14 de lun¡o de 2015,
el plazo para la ejecución de la obra señalada en el epígrafe, en virtud de los v¡stos, quedando
aplazado eltérmino legal al 13 de Julio de 2015

Se concede esta ámpliación en uso de la facultad establecida en
Contrato, cláusuia novena, y artículo 449 de las Bases Administrat¡vas Gene16les que regula la

obra del epigrafe y los fundamentos señalados en la letra e) de los vistos. con ¡a final¡dad de
llevar a buen término los trabajos adlud¡cados.

La boleta que garañtiza el " Fiel Cumplimiento " N9 -7109412, del Bánco
de Chiie, oficina Concepción cumple con los requisitos de vigencia y de valor S 8.185.725.-,{ no
injerior al 10 % del valor total de contráto). estáblecidos en el contrato.' 2eAPLlCASE, oficio Circular Ne 07251 de 14-02-08 de Contraloría ceneral
de ¡a República que instruye archivar el presente decreto, junto a la documentación que

respalde e¡ acto adm¡ñistrativo pára posterior revis¡ón de la Contraloría Regional del Biobío
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